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ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, DE 
2 PLAZAS DE OFICIAL/A DE 1ª DE CARPINTERÍA-EBANISTERÍA, RESERVADAS A 
PERSONAL LABORAL, DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, CUYA 
CONVOCATORIA FUE PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE 
VALLADOLID DEL 3 DE OCTUBRE DE 2024,  
  

 

Reunido el tribunal calificador el día 11 de mayo de 2026, se hace público lo siguiente: 

 

1- Una vez abiertas las hojas de identificación, en presencia del testigo D. MIGUEL ÁNGEL 
VILLAR DE LA ROSA, han superado el primer ejercicio, al haber obtenido una calificación 
mínima de 6,50 puntos, los siguientes aspirantes: 

 

DNI ** APELLIDOS NOMBRE Nº PLICA 
CALIFICACIÓN 

1º EJERC. 

***0862** ANDRES NIETO JESUS 22441349 8,3 

***1214** BARRON FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 22441609 7,45 

***2728** GUTIERREZ VIGIL FRANCISCO JAVIER 22441623 6,5 

***2421** HERMOSO MATO DAVID 22441455 6,6 

***2784** PÉREZ RAPOSO RAÚL 22444203 6,65 

***2562** RODRÍGUEZ LUENGOS LUIS 22441377 8,3 

***5542** RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ PABLO 22441539 6,7 

***8458** SAN JOSÉ SALAS ENRIQUE 22441357 7,05 

***1371** VALDEZATE BOCOS JOSÉ MANUEL 22441595 6,65 

***3614** VELASCO DE LA LAMA CESAR 22441385 7,35 

***2307** VILLAR DE LA ROSA MIGUEL ANGEL 22441203 7,5 
 

 

2- Otorgar un plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación en 

el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid, para que los 

interesados realicen las alegaciones que estimen oportunas. 

 

3- Se convoca a los citados aspirantes el próximo día 4 de junio de 2026, a las 9 horas,, en 
el Centro de Mantenimiento de Edificios e Instalaciones del Ayuntamiento de Valladolid, 
situado en la calle las Eras, S/N (esquina Calle las Eras), para la realización del segundo 
ejercicio de la oposición que, de acuerdo con la base quinta de la convocatoria, consistirá: 

 

Segundo ejercicio: Consistirá en ejecutar una prueba de carácter práctico, en taller o en 

edificio público municipal, planteada por el tribunal, comprendida en las funciones de los puestos a 

desempeñar. Esta prueba podrá ser el planteamiento y ejecución de cualquier construcción de 

madera, reparaciones o instalaciones de elementos de madera, para las que sea preciso el empleo 

de cualquier herramienta o maquinaria propia del oficio. 
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Al finalizar la prueba el tribunal podrá, si lo estima conveniente, formular preguntas a las 

personas aspirantes relacionadas con la ejecución de los ejercicios o las materias en las que se 
basen. 

 
El tipo de prueba práctica, como el tiempo máximo para la realización del ejercicio y los 

criterios para su calificación serán determinados por el órgano de selección con, al menos, 72 horas 

de antelación a la fecha establecida para la realización del ejercicio y se comunicarán a los 

aspirantes a través del tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid. 

Las personas convocadas deberán acreditar su personalidad mediante la presentación de 
su D.N.I. o cualquier otro documento que les identifique fehacientemente. Se aconseja ir con ropa 
cómoda de trabajo. 
 

 Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente 
Resolución se podrá interponer Recurso de alzada ante el Tribunal Calificador o ante el Excmo. Sr. 
Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el día de publicación del presente anuncio, conforme 
establece el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda hacer uso de cualquier otro 
recurso que estime pertinente. 

 

 
Valladolid, a fecha de la firma electrónica 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

 

Rafael Plaza Melendro 


